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A coníulta de los Señores del ConCejo, expedida en Ieis de
, Oétubre próximo de elle año, re manda en el Capítulo pri-

mero de ella: ~e fe divida Madrid enocho ~arteles, que
íefiala el Señor Conde Prefidente , reduciendo á eíte núme f

ro los once en que citaba dividido defde el año de mil Cetecientos quarenta y
nueve, y fe encarga el cuidado ~~ los ocho fi<t:!arte/es á los ocho Alcaldes; mas
antiguos; los quales han de vivir preciíarnence en íus. relpectivos ~arteles,
y en cada uno de ellos fe manda por el Capítulo íeptimo , fe,eítablezcan, fe-
gUillo propone el Señor Conde Prefidcnte, ocho Alcaldes de Barrio con eíie
nornbre, que lean Vecinos honrados, y que fueleccion fe execúte por Quar-
teles , en la miíina conformidad que la de los Comifarios Eleétores de los Di-

'. purados , y Perranero del Comun , los quales matricularán todos los Veci-
nos, y los Entrantes, y Salientes del Barrio, que reípectivamente les tocáre,
fegun la fubdivifiorl executada, zelando la Policía ,y atendiendo á otros
encargos, qUGpor menor explica la citada Real Céd~lla, y contiene la Inf-
truccion particular, que , CO,~larréglo a ella, fe ha fotl11ado : Y para que ten-,
ga el mas pronto, y eteóhvo cumplimiento en el cllablecimienro ,y, elec-
cion de los ocho Alcaldes de Barrio, correípcndientcs á cada ~art-él, con
la brevedad que quiere, y manda S.M. en poítcrior /Real Orden de primero
del corriente, MANDA la Sala de Señores Alcaldes de Cafa, y Corte de
s. M. : ~e los Vecinos de cada Barrio, de los ocho comprehendidos en
cada ~artél, afsifl:ana la Elecc~on , y Nombramienro de Alcalde de Bar-
rio , que 're hará en el dia, y hora que íefialáre el Señor Alcalde del ~artél;
y que los miímos Vecinos formen def de luego rus Liílas ,0 Memorias , con
expreíion individual de rus Nombres ,Efi:ados , Empleos, ti Oficios; número
de Hijos, y Sirvientes, con rus claíes , yeítados , para entregarlas á los Alcal-
des de Barrio quando paren a recogerlas á rus reípeótivas Poíadas , y que no fe-
detengan en la materialidad de tomar eíta razons en inteligencia de que
cada uno de dichos Vecinos 11a de relpondcr de la certeza de .la razon que

; diere. Madrid, yNoviembre diez y flete 'de mil [ctecientos Ieíenta y ocho .
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